
VERBAL-CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

RAD.8001311 0008 2022-00102-00 
DTE: JUAN PABLO HERNANDEZ VELANDIA 

DDO: CLAUDIA YADIRA DUARTE MARTINEZ 

 

 

CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que a la fecha se 

encuentra notificada la demandada personalmente por el despacho, y se 

encuentra agotado el término del traslado de la demanda, sin que se 

hayan propuesto excepciones de fondo. Sírvase proveer. Bucaramanga, 07 de 

junio de 2022. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Vencido el término del traslado de la demanda y al no existir, excepciones 

previas, ni de fondo propuestas por la demandada, se ordena fijar como 

fecha y hora para efectuar la audiencia inicial, de que trata el artículo 372 

del C.G.P., para el día NUEVE (9) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) A LAS (8: 30 AM). 

 

La audiencia se llevará a cabo virtualmente, y el link de 

conexión le será enviado a los abogados el día anterior a la 

audiencia, a través de sus correos electrónicos, quienes tienen la 

obligación de compartirlos con la parte que representan. 

 

Se advierte a las partes deberán concurrir personalmente junto con sus 

apoderados, a evacuar la etapa de conciliación y demás etapas objeto de 

la audiencia, previniéndoseles que en caso de no conciliar se practicarán 

los interrogatorios a las partes. 

 

 

Igualmente, se les recuerda, que la inasistencia a la audiencia será 

sancionada de conformidad con lo establecido en el Art. 372 del C.G.P. 

esto es, presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 
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funde la demanda o las excepciones, cualquiera que fuera el caso, y multa 

de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por:

 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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